
Niim. 42, \_io ¿¡nartos."] i 6§ 
•»rarj.*-yy 

EL UNIVERSAL. 
> B 

Madrid viernes 11 de febrero de 1814. 

San Saturnino presbítero. — Quarenta Horas en la iglesia parroquial de San Millan. 

AÑO 3.* D E . LA C O N S T I T U C I Ó N . 

Ono*:NDíti.APi.AZA.= Alas once de hoy debe ser pasado por las armas, fuera, de la puerta de San Bernardino , un soldado del 
regimiento ¡infantería de la Princesa, á que ha sido condenado por el Excmo. Sr. General en gefe del 2.0 exército ,• por el deli-

' to de deserción: á la misma hora se hallará formado su regimiento en el indicado parage, y de los démas cuerpos de esta guar­
nición los correspondientes piquetes. = Ayudante de la Plaza que debe asistir Don Ceferino de la Dehesa. 

DECRETO XXXVI DE LAS CORTES. 

Las Cortes generales y extraordinarias 
acordaron trasladarse á Cádiz atendiendo 
á la mejor proporción que ofrecía aquella 
plaza , particularmente la iglesia y edificio 
de san Felipe Neri , para la mas cómoda 
y digna celebración del Congreso nacio­
nal ; y consecuentes á su acuerda de 6 de 
octubre de 1810 , relativo al mismo objeto, 
decretaron la' traslación sin ceremonia ni 
aparato alguno , disponiendo que la. última 
sesión que se celebrase en la isla fuera el 
dia 20 de febrero, y la primera en Cádiz á 
las diez de la mañana del diá 24 del misrrid 
mes : y que el consejo de Regencia se tras­
ladase también con todas sus dependencias. 

Real isla de León 18 de febrero de 1811. 

PERIÓDICOS IK lA PARTS LITERARIA. 

"Procurador genervide la nación y del rey, 
núm. 26.=.Contesta á la Abeja de ayer 9, 
xelativamente á la necesidad de que con­
tinúe la actual Regencia gobernando. Al 
Conciso del 8'del corriente , sobre las ocur­
rencias del general Oudinot (§c. 

Y concluye con un artículo comunicado 
sobre la desgracia del 7 en la calle de 
Cuchilleros de esta corte. 

En el apéndice, contiene una copia li­
teral de la manifestación voluntaria que 
ha hecho Don Luis Oudinot, general fran­
cés , preso en Baza , y trasladado á Grana­
da al comandante de armas de dicha ciu­
dad Don Pedro Cortés. 

Abeja madrileña, núm. 20.— Exército li­
beral <i.° boletín, dirigido al genio déla 
libertad legal. 

Conciso, núm. 26. = Párrafo tercero so­
bre cierto asunto: un discurso sobre los da­
ños que pueden sobrevenir con la mudan­
za de la Regencia actual, tal vez maqui-

' nada por Napoleón. 
Redactor general de España , núm. 1 0 2 . = 

Desafio patriótico, ó sea emplazamiento al 
"Procurador general de la nación'y del rey 
a un certamen patriótico , en que cada qual 
expondrá sus ideas , respondiendo el Redac-

' tor con su propia cabeza , de la certeza 
de las suyas , y triunfo sobre el Procura­
dor general. 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. ' 

Exposición que hace la clase de Agricultura 
por medio de su secretario D. Claudio Bou-
telou, á la Sociedad económica de amigos del 
pais de Madrid , de los varios trabajas que 
ha emprendido y de las ocupaciones en que 
se ha empleado desde 20 de febrero de 1812, 
hasta fin de diciembre de 1813. 

EXCMO. SR. = La clase de Agricultura de 
la Sociedad económica de amigos del pais 
únicamente ocupada en los objetos propios 
de su instituto, continuó celebrando sus junr 
tas ordinarias , y reuniéndose todos los 
miércoles de cada semana en casadel socio-
mas antiguo el Sr. D. Casimiro Gómez de 
Ortega desde el 26" de febrero hasta el 16 
de setiembre de 1812. La clase ha despacha­
do los varios informes que le ha remitido la 
Sociedad para su examen y censura, y ha 
empleado lo mas'del tiempo en el cotejo y 
corrección de las varias ediciones de la agri­
cultura general, escrita por el célebre Ga­
briel Alonso de Herrera; y siguiendo siem­
pre el mismo orden y método de trabajo 
que en las juntas anteriores , se corrigieron 
las varias erratas que se advirtieron en la 
edición primera del año de 1513, y se ano­
taron las variantes mas dignas de atención 
de las demás ediciones, señalando todos los 
párrafos y frases muchas veces superfluas, 
y otras contrarias al verdadero sentido del 
autor., que tan inconsideradamente han aña­
dido, los editores mas modernos; de suerte 
que comparando las primeras ediciones con 
las últimas, apenas se conoce que sean de un 
mismo autor ; tal es el cúmulo de yerros y 
de adiciones inútiles y equivocadas que se 
encuentran en las últimas, ediciones de tan 
interesante obra. 

La clase tiene ya corregidos los 27 capí­
tulos del libro primero, y los 19 del libro se­
gundo de dicha obra. Se notó que en los 
últimos diez capítulos del libro primero ape­
nas se encuentra alguna variante ; y que to­
das las demás ediciones convienen casi lite­
ralmente con el texto de la primera. No su­
cede así con los primeros capítulos del ..libro 
segundo, pues son tantas las adiciones, digre­
siones y trastorno de periodos que se encuen­
tran desde la edición publicada en Logroño 
en 1528 , que no parece que el autor de es­
ta obra sea el-mismo que el de las ediciones 
primeras. [Se continuará.) . 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

Cpnstantinopla 24 de octubre. -=z El Sultán 
Mahmud continua destruyendo á los re­
beldes en las provincias , y restableciendo 
la tranquilidad en lo interior del impe­
rio. Han sido decapitados un Agá de Na-
tolia é Yllik-Oglow, comandante de Silis-
tria, quien, pacificada esta provincia, y ha­
biendo buscado asilo en Rusia, se atrevió 
á volver á Turquía. El Ayan, rebelde de 
Tekke está sitiado , sin comunicación y en 
los mayores apuros, en la fortaleza de. Sa-
talia. 

Argel 28 de noviembre. r r L o s corsarios 
de está potencia han venido con dos pre­
sas ; la una siciliana , procedente de Lon­
dres, con cobre, planchas, hierro, brea , al­
quitrán, clavazón , algunos paños &c. cuyo 
total es de bastante vator; y la otra que ha 
estado á la vista, es una fragata griega 
de 22 cañones, cargada de trigu, pero no 
ha entrado ni se sabe su paradero. El 4 
llegó á Argel un barco latino español, car­
gado de aceyte, apresado por los argeli­
nos porque venia de Túnez , pues se ha­
bía declarado anteriormente que se apre­
sarían los buques que viniesen de aquel pa­
rage , ó vayan á él. Han desembarcado el 
azeyte y dexado libre el barco y la gente. 

Gibraltar 1° de enero. - Kl lunes se re­
cibieron por el paquete cartas y papeles de 
Malta. En estos se lee una orden expedi­
da con fecha 2 de noviembre, por la qual 
se permite desde aquella fecha la extracción 
de efectos para todos los puertos del me­
diterráneo en donde haya establecidos laza­
retos , exceptuando únicamente á Gibraltar; 
y en aquellas , con fecha 27 del mismo mes, 
después de avisar haberse ya desvanecido !a 
peste, manifiestan fundadas esperanzas de 
que para i.° de diciembre cesarán todas 
las restricciones de comunicación entre la 
isla y los demás países. [Red. gen. de Cat.) 

ídem 22 de enero. = Tenemos el pla­
cer de anunciar al público haberse celebra­
do el ; del actual la primera junta gene­
ral de los individuos de la factoría britá­
nica establecida en Cádiz , que por varias 
ocurrencias y circunstancias políticas se sus­
pendió en 1793. En ella fueron nombrados 
diputados para eA año presente los señores 
Duncan Shaw y Thomas Barbar , y por se­
cretario Don Andrss Archdekin. = £ n esta 
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junta se resolvió , entre otras cosas , nomi­
né dissenticnte, que se diesen gracias, a nom­
bre de la factoría , al cónsul de S. M. B. 
baronet Sir James DufF, por sus dilatados, 
fieles, importantes y patrióticos servicios á 
favor de los intereses de la Grán-Bretaña ; y 
por su zelo en promover la mas cordial ar­
monía y buena inteligencia que felizmente 
subsiste con el Gobierno y subditos de S. M. 
C. Don Fernando Vil . =5 Igualmente se vo­
taron gracias, nemine dis semiente, al señor 
Don Andrés Archdekin , vice-consul de S. 
M. B. , por su zelo , habilidad y continua 
diligencia con que ha desempeñado los.de-
licados encargos que se le han confiado, 
y particularmente por su buen porté en "los 
últimos 5 años en que Sir James DufF le ha 
delegado las comisiones mas interesantes. 
Dicho señor DufF, con la generosidad que 
le es característica , ha regalado al futuro 
cónsul los retratos del rey y reyna de la 
Gran Bretaña , y el de S. M. Fernando VIL 
La factoría , para manifestar .'mas clarar 
mente su respeto al venerable cónsul , su 
presidente , ha resultado,.,que el.retrato de 
Sir James DufF se coloque ^n el salón de 
juntas , sirviendo de estímulo para "imitar 
su exemplo. {Gibr altar Chronicle.) 

NOTICIAS NACIONALES. 
Vich 5 de febrero. 3= La corta guarnición 

que Suchet ha dexado en Barcelona, se com­
pone de los conscriptos que habían llega­
do pocos dias antes. -=z Han volado al re­
tirarse dos arcos del puente de Molins de 
R e y , y dexado en las minas del fuerte de 
Mataró quatro mechas encendidas que opor­
tunamente descubrieron y quitaron unos 
que de la misma guarnición se pasaron á 
los ingleses. z= Se asegura quieren volar 
( y hoy se dice han volado ya ) los casti­
llos de Hostalric y Gerona, que tratan de 
abandonar. = P. D- Las tropas del primer 
exército llegan á San Andrés de Palomar, 
camino de Barcelona á Moneada, y las del 
segundo exército á la misma distancia ca­
mino de San Feliú. [Cart. p*rt.) 

ídem. = Relación de los efectos de arti­
llería que los enemigos han dexado en el 
fuerte de Mataró al tiempo de su abandono : 
Un obús real montado con su cureña, encla­
vado , y con la granada dentro: otro idem. 
con la cureña y avantrén inutilizado : Un 
cañón de fierro de á i b , montado y clava­
do: uno idem. de á 4 montado, y roto de 
la boca: un obús de 8 pulgadas desmonta­
do y reventado : tres avantrenes quemados. 

Hoy se han recibido de Gerona las noti­
cias siguientes: 

Que el mariscal Suchet debia pasar á 
Francia á marchas forzadas, con dirección 
á León, llevando consigo los regimientos 
14 y 16 de línea, r.° ligero y otros, que 

.componen unos ocho mil quatrocientos in­
fantes , y mil ochocientos setenta caballos 
.de los regimientos 4.0 y 9.° , y 12 de hú­
sares del 24 , de dragones el 121 , 114 y 
• otro de caballería de línea. 

Que la guarnición de Barcelona , al man­
ado del' general Avert, se compone de once 
batallones, que son, tres del 117 de línea 
de á ochocientos hombres cada uno, dos del 
54 de á doscientos, uno del. 115 de seis­

cientas plazas, otro del 121 de setecientos 
hombres, uno del 5, dos del 18 y uno del 
3 ligeros; ignorándose la fuerza de estos 
quatro por ser recien llegados de Francia. 

Parece que el plan de sus operaciones 
es abandonar toda la Cataluña, á excepción 
de las plazas de Barcelona y Figueras , y 

, se. cree van á volar á Hostalrich y Gerona. 

Salamanca ; de febrero. = . Hoy se han 
despachado para Irun , de la tesorería na­
cional de esta ciudad , seiscientos mil rea­
las en metálico, y quinientas varas de lien­
zo para el exército: y se está previniendo 
la remesa de un millón de reales déla mis-
ma tesorería para el propio fin, que se di­
rigirá el 15 del presente. 

Irun 7 de febrero. = Bonaparte ha esta­
blecido su quartel general en Auxerre. Los 
jurados españoles han sido desarmados, y 
son mirados en Francia con el mas alto 
desprecio. Soult ha pedido que no lo sea 
el famoso González (artillero jurado) y no 
le ha sido admitida su solicitud. 

{Cart. part.) 

M A D R 1D. 
Documentos que justifican el capítulo de 

Madrid del Universal núm. 38. 

1.° Oficio pasado por los Edito-res del Univer­
sal, al señor Intendente de esta provincia. 
» Los editores del Universal han visto con 

disgusto las invectivas con que se trata de 
deprimir al heroico pueblo de Madrid , su­
poniendo , entre otras cosas, que repugna el 
pago de la contribución directa. V. S. es 
quien , por su destino , puede ofrecer'un 
testimonio público de la conducta de los 
madrileños en esta parte; y esperamos 
por tanto que V. S. tenga la bondad de 
decirnos si en los pocos dias que han dis­
currido desde que se publicó el reparto, 
es mayor la cantidad satisfecha que la no 
sarisfecha aún: y si en uno y otro caso 
se ha visto V. 3. en necesidad de usar de 
apremios contra morosos : con lo demás que 
V. S. estime conveniente para mayor ilus­
tración de un punto en que tanto intere­
sa el pueblo de Madrid. = Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de febrero de 
1814. T-: Señor Intendente de la provincia 
de Madrid.» 

Contestación del Sr. Intendente.' 
„ Por el oficio de vds. de esta fecha que­

do enterado de quanto me manifiestan acer­
ca de las invectivas con que se trata dé 
deprimir el mérito del heroico pueblo de 
Madrid , suponiendo se niega al pronto pa­
go del tercio anticipado de la contribución 
directa que se le acaba de repartir." 

»En honor de la justicia y verdad ase­
guro á vds. que al hacer por esta inten­
dencia el repartimiento, hallé mil obstácu­
los insuperables para que se verificase con 
la proporción é igualdad que requería ma­
teria tan delicada , tanto por la falta de da­
tos como por la premura del tiempo en 
que fué preciso executarlo. De estos prin­
cipios deducí, que al hacer la recaudación 
áé habian de ofrecer causas poderosas que 
la retrasasen por mas diligencias que hicie­
sen todos los encargados en ella. A pesar 
de todo be visto con satisfacción que estos 
han procurado llenar sus deberes, y los 
contribuyentes se apresuran á satisfacer sus 
quotas. Quando algunas corporaciones hari 
ocurrido á la intendencia á consultar du­
das que indispensablemente les ocurrían , he 
notado que eran bien fundadas, y no hi­
jas de cabilosidad ó deseo de diferir sus 
pagos , y he hallado en general las mejo­
res disposiciones y deseos de allanar aque­
llas y hacer efectivos estos." 

» Es cierto que en algún otro individuo 
ha habido resistencia á satisfacer su quota; 
pero estoy convencida que no ha dimana­
do de un propósito de no pagarlas, sino 
de etiquetas ó resentimientos particulares 
con los mismos de su clase." 

vAt paso que esta intendencia ha pro­

curado allanar dificultades ,--he notado- la. 
certeza del juicio que desde un principio 
formé , y así de día en dia se aumentara 
los pagos y :las disposiciones para ellos."" 

»Si aun no se 'ha recaudado la mayor 
parte del tercio; con proporción á los dias 
que han mediado y óvieés que se encuen­
tran, han ingresado bastantes cantidades , y 
creo que continuarán los pagos sin lenti­
tud hasta la total satisfacción." 

>? En consideración á todas estas, razones, 
•nó he eré ido hasta ahora deber apremian. 
á los contribuyentes; advirtiendo por últi­
mo en honor dé algunos, que ha sido tal 
su puntualidad en cumplir con las. órdenes 
del Gobierno, que temiendo los comisio­
nados ó encargados de algunas corporacio­
nes se dilataría demasiado sus pagos si se 
detenían á hacer el repartimiento y cobro 
individual , lo han adelantado ellos de sus 
propios intereses,, dexando para, después la 
operación dé su reintegro.'' 

» Es quanto puedo manifestar á rds, has­
ta ahora en contestación á su citado oficio." 

Dios guarde á vds. muchos años. Madrid 
9 de febrero de 18.14..— Francisco Antonio 
de Góngora. — Sres. Editores del Universal. 

Nota. Los editores del Universal , con­
secuentes á su primitivo plan de no entrar 
en contestaciones odiosas, continuarían guar­
dando el mas profundo silencio, si no hu­
biesen visto en el Procurador General , n.° 
2 ; , ultrajar impudentemente al heroico pue­
blo de Madrid, poniendo en duda unos 
hechos que son notorios á todo el mundo» 

Representación hecha á la Regencia del reyná 
por Don Agustín Arguelles., 

SERENÍSIMO SEÍJOR. = En el apéndice 
del periódico llamado Procurador general de 
la nación y del Rey , publicado en el di-a 
de hoy , he leído el artículo titulado; 
"Copia literal de la manifestación volun­
taria que ha hecho Don Luis Oudinot, ge­
neral francés , preso en Baza ,"y trasladado 
á Granada al comandante de armas de di- , 
cha ciudad Don Pedro Cortés." Este es­
crita contiene contrra mí la calumnia mas 
atroz que ha podido sugerir á mis enemi­
gos el odio y el deseo insaciable de ven­
ganza que los devora. Si yo viese en ella 
solamente el peligro de, mi vida , y aun la 
pérdida de una reputación que el tiempo 
sabrá vindicar , no me resolvería á molesr 
tar á V. A. con esta representación. Pero 
convencido dé que yo no pueda ser baxo 
de ningún aspecto de tal importancia que 
obligase á los fautores de la impostura á 
correr Jos riesgos á que se han expuesto 
con tanto descaro, y ayré de seguridad, 
sino que tiene por objeto designios mas 
profundos , me atrevo á recurrir á V. A. 
para que como encargada de la exeeucion 
de las leyes' no permita que por ningún 
pretexto se defraude á la nación del dere-v 

que tiene á la averiguación y castigo de 
unos delitos como los que se acaban de 
denunciar en el expresado escrito 5 ni á mí 
del que me corresponde para vindicarme, por 
medio del juicio mas público y solemne, que 
desde ahora provoco. Este anuncio tan ma­
nifiesto de una próxima persecución al acabar 
mis funciones, como hombre público, aunque 
le puedo considerar uno de los mayores in­
fortunios, está muy lejos de haberme aba­
tido. Mas la serenidad de mi ánimo, la paz 
de mi conciencia , y la tranquilidad de mi 
corazón no serán por sí bastantes á preve­
nir las consecuencias de una conspiración 
que, aunque dirigida al parecer contra la 
persona de un simple ciudadano , intenta 
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herir de muerte la libertad pública, en cji-
yo establecimiento ha querido la suerte que 
y o tuviese alguna pequeña parte. Por este 
respeto , y porque acaso yo no soy tan ar­
bitro de mi opinión que pueda descuidar 
lo que me debo í mi mismo como espa­
ñol y como hombre honrado. = Suplico en­
carecidamente á V. A, que tomando en con-. 
sideración estas cortas reflexiones, se d ig­
ne dar las providencias que estime oportu­
n a s , á. fin de que se descubra todo lo que 
pueda contener dentro de si misma tan hor­
renda, t r a m a , y quede asegurada la vindi­
cación de mi honor por los medios que tie 
nen determinado las leyes. Asi lo espero de 
la justificación de V. A. Madrid Í O de fe­
brero de 1814. = Serenísimo Sr, = Agus­
tín de Arguelles. 

P . D. Igual copia remito al Editor del 
Procurador general para el mismo fin, 

N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 

Continuación de las partes dirigidos al virey 
Calleja. 

Los rebeldes que en medio de su confusión 
no encontraban asilo ni en los montes , se ar­
rojaban por barrancas y asperezas buscando los 
llanos de Atlamajaque, para poder escapar de 
nuestras bayonetas á beneficio de sus buenos ca­
ballos. Lo advertí, y volví á escape sobre la 
reserva que con precaución tenia abaxo: hago 
montar en ancas de los caballos 30 infantes de 
Zamora , y á cargo de su capitán D. Manuel 
Amandi los destaqué á escape por mi flanco de­
recho sobre una porción de mas de 300 que cui­
daban á Osorno y habian tomado el llano. Vien­
do los .rebeldes la pequeña partida de mi caba­
llería que iba sobre ellos, la aguardan hasta ti­
ro de pistola, tiran de sus machetes , y aco­
meten á los mios ; mas el capitán Amandi, con­
forme mí orden, vuelve caras , desmonta los in­
fantes, y se encuentra la canalla con ona guer­
rilla protegida de caballería que los sorprehendió 
y acribilló á balazos , de cuyas resultas tuvie­
ron varios muertos, muchos heridos,'y los res­
tantes se pusieron en la mas vergonzosa y pre­
cipitada fuga. 

A este tiempo seguía el sargento mayor Villa-
sana el rumbo de Amandi con el resto de re­
serva y cargas; y habiendo avistado por su dere­
cha otro grupo de rebeldes que baxaron por la 
izquierda del cerro, de donde los estaba yo aca­
bando de desalojar, destacó otra guerrilla sobre 
ellos, y los acabó de desordenar por aquella parte. 

La acción dio principio á las ocho y media de 
la mañana, y se concluyó á las tres de la tarde. 
En ella han muerto muchos rebeldes; los heri­
dos que han pasado por el pueblo de S. Agus­
tín Tlasco, haciendas de estos llanos y este pue­
blo , donde me lo han dicho, son infinitos: ca­
ballos muertos y heridos han tenido bastantes; 
y por nuestra parte solo ha habido 2 soldados 
contusos de poco riesgo y 2 caballos muertos. 

Después de pasar revista, y dar una. hora de 
descanso á mi tropa, emprendí la marcha para 
S. Agustín Tlasco que distaba seis leguas, con 
«1 objeto de sorprehender alguna gavilla de los 
dispersos que acaso hubiese ido por allí, como 
pueblo que dominaban; y en efecto á las diez 
de la noche que hice mi entrada, la guerrilla 
de vanguardia fué vista por un pelotón de 8 ó 
í o rebeldes que estaban debaxo de un portal 
en la plaza ; y dando estos el quien vive , res­
pondió mi tropa; nuestra "Señora de Guadalupe, 
á lo que contestaron con regocijo: viva la Amé­
rica. A esta voz hace la guerrilla una descar­
ga, de laque resultaron algunos heridos, según 
«l rastro de sangre que se vio la mañana si­
guiente y fugaron á escape en sus caballos. 

(¿Se continuará.) 

- V A R I E D A D E S . 
i Que verá? Vagar enxambres de mucha­

chos por calles y plazas de todas las p o ­
blaciones, entregados al juego , al garito y 

á la diversión , porque sin escudas y sin 
maestros, no tienen en 'que pasar el tiem­
po , y son enfadosos en la casa paterna, 

¿ Que oirá? Voces lúbricas, palabras in­
decentes, votos,juramentos sacrilegos, blas­
femias , al fin expresiones que hista la evi­
dencia demuestran en qué espantoso aban­
dono se halla la primera educación, 

¿T que dirá? Poco puede esperar la re l i ­
gión y la patria de estos renuevos si el. 
mal no se ataja aceleradamente. De juven­
tud disipada , ignorante , abandonada á la 
diversión y las holguras , ¿ que sacerdotes, 
qué magistrados , qué militares, qué me­
nestrales, qué ciudadanos espera la España? 
Padres de familia, venerables párrocos, ayun­
tamientos de los pueblos , mirad este es­
pectáculo, y cada qual nieta la mano en 
su pecho y consulte su conciencia, 

l Que verá? A la primera grandeza es­
pañola errante , fugitiva y confinada á los 
xíltimos ángulos del territorio español por 
no prestar sus homenages ante el nefando 
trono del intruso , ni doblar su rodilla al, 
miserable ídolo menos que de barro. 

¿ T que oirá? Oirá que esta nobleza , que 
todos estos proceres y hombres de rango 
recibieron siempre con sumisión y obedien­
cia las leyes que les impuso la autoridad. 
nacional; que nunca jamas se revelaron con­
tra la ley en esta época turbulenta,,, y que 
se desprendieron de las riquezas y aun de 
sus pasiones por la común utilidad y n e ­
cesidades de Ja patria. 

¿T que dirá? Habéis sido fieles á la vir­
tud de vuestros mayores , por ¡o que sois 
nobles y grandes : en el dia se .os. exigen 
aun mas sacrificios. Si habéis encontrado 
desamuebladas vuestras casas , y emppbre-
cidos vuestros palacios ; renunciad por aho­
ra el volverlos á adornar con aquella elegan­
cia asiática y brillantez oriental del gusto 
dominante : en vuestras mesas presida la 
frugalidad y parsimonia": ¿que espectácu­
lo tan chocante sería ver al soldado sin 
rancho , y nosotros gozando como sibari­
tas las delicias de una mesa opípara ? N o 
arranquemos del arado las bestias necesa­
rias al cultivo de los yermos campos , porque 
arrastren nuestros coches y carrozas : no hay 
para que perder tiempo en la molicie, refina­
miento y disipaciones ; sois g r a n d e s , sois 
r icos , sois respetables por vuestra c lase; pues 
emplead tanto poder en hacer felices á 
quantos necesitan protección : las ..artes mo­
ribundas , la industria espirante, los oficios 
paralizados , el comercio obstruido , j a agr i ­
cultura sumida en una horrorosa sima, si no 
ya en el sepulcro ; todo os demanda , todo 
exige vuestra atención ; y si la prestáis , se 
acrecentarán vuestros intereses , y mas que 
todo vuestro honor y vuestros respetos 
conciliados por l& utilidad pública y amor 
patrio. 

¿Que verá? Hombres poseyendo cau­
dales inmensos , amontonados en brevísimos 
días , casi desconocidas las causas justas de 
tal engrandecimiento. 

¿ T que oirá? Invectivas sangrientas con­
tra estos hombres de fortuna , que acomo­
dados á todo sistema, han tenido la habili­
dad de hablar á tiempo , y callar oportu­
namente ; hombres que ingeridos en nego­
cios con eí vándalo , vistieron el gorro en­
carnada , y á su espalda representaban el 
papel de patriotas , no debiendo poco a l ­
gunos otros para alzar su fortuna , á 
comisiones que les ha encargado el Gobier­
no'", de cobranzas , suministros y provisio­
nes para el pobre exército , según se ha 
clamado contra las manos impuras-en el 
Congreso nacional. 

.' I6> 
¿2 ' que dirá?. .. ¡O vil i n f e r a ! ,El cora-

son á quien dominas, no pertenece á nadie 
sino á ti rhisnio.5 le posees plenamente; tu 
imperio es absoluto , y no admite divisiones, 
La santidad de la rel igión, los principios de 
la justicia , los deberes de la pat r ia , la con­
veniencia pública , la buena opinión, todo 
está cifrado en las riquezas. ¡ Oh egoísmo 
quantos adoradores tienes! ¡ que inciensos 
te perfuman! ¡qué víctimas te sacrifican!. 
Derribemos este.infame ído lo ; recobre en 
nuestro corazón sus sagrados derechos, la 
religión santa y la justicia : prevalezca el in­
terés público al pr ivado, y abominemos unas 
riquezas que destilan sangre , y que son de 
la naturaleza de aquellas estériles y mustias 
yervas , que solo pululan y crecen entre -los 
escombros y. sobre las ruinas dé los edifi­
cios mal parados y derrotadoVpbr el tiempo 
y el .descuido. 

, ¿ Que verá?.,. Al sacerdocio español , se­
cular y regular, resignado con la fatal suer­
t e , bebiendo, hasta las heces j el cáliz de 
amargura que le ofreció .éf inmoral intruso. 
gobierno , siempre armado' formidablemente.. 
contra el altar y el ministro : mas este siem.-.. 
pre firme, constante" y heroico, aprestado 
á dar su vida por las ovejas , siempre ve­
lando sobre el redil y apr isco , para que 
el lobo , á las horas altas "de la noche, no 
le asaltase, 

¿ T qué oirá ? Plegarias de reconocimien- ' 
t o , producidas por la mas humilde gratitud 
al cielo, porque se ha calmado la horrible 
borrasca que amenaza un cierto naufragio 
á la nave.de la Iglesia, zozobrante en dias 
tan aciagos como sacrilegos.... También o i ­
rá , qu.^ no. contentos muchos sacerdotes en 
circunscribir sus deberes en época de t an ­
to apuro. A los sagrados del santuar io , in­
flamados de zelo , salieron precipitadamente' 
de entre el vestíbulo ^ ' e f altar á empuñar 
la espada y discurrir por las filas de los d e ­
fensores de la patria,com,o,F/«er , alentando, 
exhortando, an imando , encendiendo en el 
amor: á j % religión J la patria á tocios jps 
corazwnes ; mientras ' .que. otros sacerdotes, 
atados á un bufete , y entendiendo en ne-., 
godos políticos, dictaban reglas , y propo-. 
nian planes para librar á la nación de la 
esclavitud., y recuperar su libertad y rey 
prisionero. 

¿T.que dirá? Pues que tan cierta habéis 
hecho vuestra vocación , cierto es también 
el trono de honor y de, gloria que en la 
Jerusalen triunfante os está preparado , en . 
galarclpn. al modo digno con que habéis 
sostenido los intereses der Israel : el juez de 
vivos y muertos confesará vuestros nóm-> 
bres ante, el padre celestial , por que en la 
tierra no negasteis el suyo en el santo em­
peño de instruir en los principios de la reli­
gión verdadera al católico pueblo : hacién­
dole entender que solo el buen cristiano 
es el ciudadano verdadero , y que sin b u e - . 
ñas costumbres de nada aprovechan las me­
jores leyes. {Se continuará.) 

C O R T E S . 

Dia to . Leida el acta, se procedió , se-r, 
gun lo acordado aye r , á completar el n ú ­
mero de los individuos que habian de com--
poner ej tribunal de Cor tes , conforme al ar­
tículo 53 del reglamento interior. Para ocu­
par el lugar de los señores Trav'er y Si l­
va entre los 30 de que habian de sacar­
se. los que habian de formar el tribunal, . 
salieron "electos los seño/es Gil , y Larrum-
b i d é ; y después en el" sorteo para ind i ­
viduo de dicho Tribunal salió el señor Gara- ' 
te en lugar del señor Antiilon. 
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de Málaga , préáentó dos exemplares de 
la historia de las epidemias padecidas en 
aquella ciudad en 1803 y 1804. Las Cór-

• tes las admitieron con agrado 5 las manda­
ron pasar'á la Biblioteca, y que se hicie­
se mención honorífica de ello en el diario 
de sus sesiones. 

Pasó á la comisión de Legislación un ofi­
cio del Secretario de Hacienda con una con­
sulta hecha por el tribunal de Cruzada 
con la tasa de las limosnas de las bulas. 

A la misma Comisión se mandó pasar 
un impreso titulado: La perfección Eclesiás-
tica. Presentóle su autor Don Mauricio Jo­
sé Galindo ; y las Cortes le admitieron con 
agrado. 

Se dio cuenta de un dictamen de las 
comisiones reunidas de las Cortes extraor­
dinarias, sobre el expediente de purificación 
del alcalde del crimen que fué de la cnan­
cillería de Granada Don Andrés Subiza, y 
sirvió su plaza baxo la dominación france­
sa. Las Comisiones , después de hacer una 
relación de todos los trámites de este ex­
pediente , opinaban que Subiza debia ser 
rehabilitado. Leido este dictamen, se opuso 
á su aprobación el sentir Dolarea con la 
mayor energía, proponiendo que tratándose 
de un asunto de tanta gravedad como la 
de rehabilitar á un sugeto que habia sido 
juez criminal baxo la infame dominación 
del intruso, se procediese con mayor conocí* 
miento y madurez. En virtud de estas y 
otras juiciosas y patrióticas reflexiones acor­
daron las Cortes que el expediente que­
dase á disposición de los señores diputados 
que quisiesen enterarse de él. 

En virtud dal dictamen de las mismas 
Comisiones se rehabilitó á Don Ambrosio 
Plazaola, archivero suspenso de la conta­
duría mayor de Cuentas, para que la Re­
gencia pudiese destinarle según sus méri­
tos y servicios. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de 
Hacienda , la qual en vista de una reclama­
ción de la diputación provincial de Toledo, 
proponía que haciendo rebaxar á Toledo la 
q'uota de la contribución directa en propor­
ción de los 27.829.709 reales, se aumenta­
se á las provincias adonde se agregaron los, 
pueblos de que hacia mérito la exposición,* 
en proporción de los valores de los fondos 
que les pertenecían á estos, rebaxándolos á 
los que se habían agregado á Toledo. 

Leída por segunda ve»^ se aprobó la pro­
posición que hizo el Sr. Isturiz en la se­
sión del día siete del corriente {véase). 

Habiendo reclamado el Sr. Don Tadeo 
Segundó Gómez el expediente relativo á la 
queja dada por Don Manuel de la Cuesta 
contra el marques del Palacio, {véase ¡a 
sesión de 3,1 del pasado) , se'procedió á su 
discusión; y después de haberse leido todos 
los documentos que formaban el expediente, 
tomó la palabra el mismo Sr. Gómez para 
justificar la conducta del marques del Pa­
ludo en haber mandado prender y condu­
cir entre soldados por las calles de Badajoz 
á dicho Cuesta, sin embargo de estar en­
tendiendo en su causa de infidencia la au­
diencia Territorial , fundando el marques 
su procedimiento en que estaba amenazada 
lá tranquilidad pública , pues lo indicaba 
un pasquín puesto contra la persona de 
Cuesta (1). El Sr. Gómez, hablando de otra 

(1) ¡ Raro modo de discurrir ! Si todos 
pensasen como el marques del Palacio , sería 
JácU hacer prender con pasquines á medio 

causa que se mandó formar al Marques pos 
las Cortes extraordinarias, dixo que el Con­
greso fué sorprehendido, porque en él te­
nia el Marques enemigos, y que habiendo 
sido absuelto, las Cortes habían sufrido un 
desayre (2). Que la Comisión debia haber 
despachado este negocio antes de ahora, 
pues era muy añejo ; que no habia infrac­
ción de Constitución, porque la providen­
cia del Marques era económica y goberna­
tiva , y la exigía el bien público (3) % tra­
tándose sobre todo de un afrancesado, que 
n» siendo eiudadano, no tenia derecho á los 
beneficios de la Constitución , ni para recla­
mar contra sus .infracciones, (3c, (3c. (4). 

El Sr. Larrazabal como individuo de la 
Comisión vindicó á las Cortes extraordina­
rias , tanto demostrando que no pudieron 
ser sorprehendidas, como manifestando que 
nunca pudieron haber sido desairadas por 
la sentencia de un tribunal, pues el de­
clarar que habia lugar á formación de cau­
sa contra un sugeto , no era dar por su­
puesto que éste habia cometido un delito: 
cuya declaración pertenecía exclusivamente 
á los tribunales. Deshizo los cargos contra' 
la Comisión, produciendo otro dictamen de 
la de Constitución de las Cortes extraor­
dinarias , por el qual acordaron estas á con­
secuencia de la reclamación de Cuesta, que 
6e pidiesen varios documentos, los quales 
no recibió la Comisión actual sino un mes 
antes de extender su dictamen, el qual por 
último sostuvo, siendo de parecer que apa­
reciendo de los documentos que el marqués 
del Palacio habia infringido la Constitución, 

mundo. Los pasquines manifiestan la perver­
sidad é impotencia de los que los esparcen, 
espciahnente en un pais donde hay libertad 
de imprenta. Prueban esta verdad los mi­
serables é indecentes que se pusieron en Ma­
drid antes de la' entrada del gobierno. 

(2) Las Cortes declarando que ha lugar 
á formación de causa hacen quanto está de 
su parte. La averiguación del delito , y el 
castigo del. delincuente pertenecen al tribunal, 
sin que su decisión justa ó injusta pueda 
jamas desairar á la representación nacional, 
ni destruir los motivos que esta pudo tener 
para decretar la formación de la causa. El 
verdadero desaire recaerá sobre el tribunal, 
si por ignorancia ó por malicia no da su fallo 
con arreglo á la Constitución y á las leyes. 
En la cele're causa del ex-regente Lardi-
%abal, ¿ quien quedó desairpide ? ¿ Las Cor­
tes ó el tribunal supremo de Justicial: 

(3) Expresión de que han abusado siem-, 
los déspotas y tiranos para satisfacer sus pa­
siones y caprichos. 

(4) La diferencia que hay entre espet* 
ñol y ciudadano se especifica en los capítu­
los 2° del título i . ° , y 4.0 del título 2S de 
la Constitución. El derecho que asistía a Cues­
ta para su reclamación está fundado en el 
artículo m , que dice: ^todo español tiene 
derecho de representar á las Cortes ó al rey 
para reclamar la observancia de la Consti­
tución." No. dice todo ciudadano , como al pa­
recer creía el señor Gómez. El artículo 287 
dice : " ni gun español podrá ser preso sin que 
preceda información sumaria S3c." No dice 
nivgun ciudadano. La restricción décima dt 
las facultades del rey , dice : w no puede el rey 
tomar la propiedad de ningún particular &cP 
No dice de ningún ciudadano. Para que se 
vea á quantos españoles perjudicaba el señor 
Gómez con su equivocada inteligencia ds la 
Constitución , léase el citado capítulo 4.0 del 
título 2.0 de la misma. 

TA DB.L UNIYERSAL, GAIS-B l¡ 

había lugar á la formación de causa. 
Preguntóse si el punto estaba suficiente­

mente discutido, y declarado por la negativa, 
quedó pendiente la discusión. Al ir á levan­
tar la sesión el Sr Presidente, pidió el Sr. 
Gordoa que el Sr. Gómez escribiese las ex­
presiones de que no tenia derecho á reclamar 
las infracciones de Constitución el que no era 
ciudadano. Exigieron lo :uisrno otros vario» 
señores diputados, manifestando que una 
proposición tan constitucional comprometía 
la suerte de muchos millones de españoles, 
especialmente en América, que aunque no 
eran ciudadanos habiendo jurado la Cons­
titución, tenían derecho á todos sus benefi­
cios. Hicieron ver que el Sr. Gómez no ha­
bia entendido la diferencia que establecía 1* 
Constitución entre español y ciudadano, y 
que aun los que estaban suspensos de los de­
rechos de ciudadano-conservaban los de es­
pañol. Después de varias contestaciones ert 
que el Sr. Cepero atribuyó todos estos inci­
dentes desagradables al ningún estudio que 
se hacia de la Constitución , que muchos 
impugnaban á veces sin haberla leída si­
quiera i el Congreso y los que habían re­
clamado se dieron últimamente por satisfe­
chos con la manifestación que hizo el ex­
presado Sr. Gómez de que todo individuo 
español en conformidad de la Constitución 
tenia derecho para reclamar su observancia. 
Con esto se levantó la sesión. 

C O M E R C I O . 

Vales reales á. . , . a 5o. 

JEiV CÁÜXZ. 

Vales reales de á 600 pesos cada 
u n o , pesos fuertes'. . . . . . 168 á 170. 

JS.W r - - í R X J Í Q O & J Í . 

Vales , á <7. 

PUERTA DEL SOL. 

Los Cantones Suizos están declarados en 
la antigua posesión de su territorio por lo* 
aliados, y cooperan con ellos. 

Dícese haber capitulado Tortosa. 
Dícese igualmente que en Londres sé h¡\ 

oído con extraordinario entusiasm.o la primer 
contestación que la Regencia.de las Espa-
ñas dio alas insidiosas propuesta» de Bb-
naparte. 

TEATROS. 

En el de la Cruz. El Embustero amo y 
criado (com.) - Tonadilla - Saínete. 

A las 6. Producto de ayer 1600. rs. 
En el del Príncipe. Los dos hermanos Di­

sipador y Egoísta (com. en 4. actos.)-Adol­
fo y Clara 6 los dos Presos (opera). A las 6". 

ERRATAS. 

En la fecha del número anterior dopde 
dice enero léase febrero : en la columna 3. a 

Consejo de Estado , donde dice ( en algunos 
exemplares) pero ,_ léase para. En Varieda­
des fol. 63, columna 3.a donde dice fuertes 
de Oñozo,.léass fuentes de Oñoro.' 

ii ARENAL. 
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